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MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 
 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 
 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL                                                              
LCCC-GDL-096-2025                                                                     

CON CONCURRENCIA DE COMITÉ   
 
 
 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO, SOFTWARE Y 
MOBILIARIO PARA DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA” 

 
 
 
 
 
 

Guadalajara, Jalisco a 07 de noviembre del 2025. 
 
 
 
 
 



 

Página 2 de 6 
 

Para efectos de comprensión de la presente Acta, se deberá de atender al Glosario descritos en las BASES que rigen al Presente Proceso. 
 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 12:00 horas del día 07 de noviembre del 2025, en la Sala de Juntas de la DIRECCIÓN, con domicilio en Nicolás Regules 

número 63 planta alta del Mercado de Mexicaltzingo, Barrio de Mexicaltzingo, C.P. 44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, se reunieron los servidores públicos y 

demás personas, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la JUNTA DE ACLARACIONES a la CONVOCATORIA de la 

LICITACIÓN identificada al rubro, de acuerdo a lo previsto en el artículo 63 de la LEY, así como lo establecido en el punto 5 de las BASES, que rigen la presente LICITACIÓN. 

 

Este acto fue presidido por la Mtra. Martha Velázquez Ortega, Directora de Adquisiciones del Municipio de Guadalajara, quien al inicio de esta junta comunicó a los 

asistentes que de conformidad con el artículo 63 de la LEY, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la CONVOCATORIA de las personas que hayan presentado 

el escrito en el que expresen su interés en participar en la LICITACIÓN, de forma presencial o electrónica a través de correo electrónico, y cuyas preguntas se hayan recibido 

en la fecha y hora establecida en la CONVOCATORIA. 

 

Servidor Público designado por la Titular de la UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS del acto fue asistido por el representante de las ÁREAS REQUIRENTES y el 

Representante de CONTRALORÍA CIUDADANA, cuyos nombres se mencionan al final de esta acta. 

 

H E C H O S: 

 
1.- A C L A R A C I O N E S  D E  L A  C O N V O C A N T E .  

 
No hay Aclaraciones por parte de la CONVOCANTE. 
 

2 . -  P R E G U N T A S  D E  L O S  P A R T I C I P A N T E S .  
 

Primero. - La Unidad Centralizada de Compras, informa que se recibieron en total 12 (DOCE) preguntas por los PARTICIPANTES GAMA SISTEMAS S.A. DE C.V. y 

CADGRAFICS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., al correo electrónico carlos.orquiz@guadalajara.gob.mx dentro de la fecha y horario establecido en el CALENDARIO DE 

ACTIVIDADES que cumplieran con los requisitos mínimos solicitados en el numeral 5. JUNTA ACLARATORIA. 

 

Participante con razón social: GAMA SISTEMAS S.A. DE C.V. 

 

CONSECUTIVO 
PARTIDA Y/O PUNTO DE 

CONVOCATORIA 
PREGUNTA RESPUESTAS 

1  

Referente al consecutivo 1, la convocante solicita un procesador 

de última generación o ultimo vigente por el fabricante con 

frecuencia base mínima de 2.5 GHz y frecuencia máxima de hasta 

5.6 GHz, al menos 20 Cores, 28 Hilos, 33Mb de caché L2, o su 

equivalente en desempeño. Solicitamos a la convocante sea 

opcional entregar un procesador de última generación con 

frecuencia base de 1.9 GHZ y máxima a 5.6 GHZ, al menos 24 

núcleos y 24 subprocesos, 36 MB de Smart cache, lo anterior 

derivado a que Intel está actualizando su tecnología y el 

procesador mencionado en las bases es de tecnología de 

generación pasada y no es posible configurar el equipo. ¿La 

convocante acepta nuestra propuesta? 

Se acepta la propuesta 

2  

Referente al consecutivo 11, la convocante menciona que 

necesita una laptop con cargador/eliminador con adaptador USB 

Type-C de 45W, solicitamos a la convocante sea opcional 

entregar un equipo con Adaptador de CA de 45W ya que es el que 

se encuentra de entrega inmediata y es similar en rendimiento. 

¿La convocante acepta nuestra propuesta?  

No se acepta la propuesta, favor de apegarse a las bases 

3  

Referente al consecutivo 11, la convocante menciona que se debe 

de entregar un equipo con una batería de larga duración 47 Wh 

de litio, solicitamos a la convocante sea opcional entregar un 

equipo con batería iones de litio de 3 celdas y 41 Wh de larga 

duración ya que es el que se encuentra de entrega inmediata y es 

Se acepta la propuesta 

mailto:carlos.orquiz@guadalajara.gob.mx
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CONSECUTIVO 
PARTIDA Y/O PUNTO DE 

CONVOCATORIA 
PREGUNTA RESPUESTAS 

similar en rendimiento. ¿La convocante acepta nuestra 

propuesta? 

4  

Referente a las partidas 5 (consecutivos 11 y 12), anexo F0097, 

la convocante menciona que se debe de presentar carta en donde 

mencione que cuenta con centro de servicio por la marca en el 

estado de jalisco, emitida por el fabricante vigente en original y 

mencionando el numero de concurso al cual participamos. 

Solicitamos a la convocante que para el consecutivo 12 sea 

opcional entregar dicho documento y nos permita entregar una 

carta bajo protesta que en caso de falla o defecto de fabrica el 

proveedor autorizado se hará responsable de darle seguimiento a 

la garantía, lo anterior para no limitar la participación en el 

consecutivo y evitar que se vaya desierto. ¿La convocante acepta 

nuestra propuesta?  

No se acepta la solicitud, deberá presentar carta en donde se 

mencione que es centro de servicio autorizado por la marca en 

el estado de Jalisco, emitida por el fabricante en original y 

mencionando el número de concurso al cual participa. 

5  

Referente al consecutivo 21 la convocante solicita un procesador 

i9-14900k, solicitamos a la convocante nos permita entregar un 

equipo con un procesador Ultra 9 285K ya que es el que se 

encuentra vigente en el mercado y es el que se puede configurar 

a los equipos Workstation. ¿La convocante acepta nuestra 

propuesta? 

Se acepta la propuesta 

6  

Referente al consecutivo 22 la convocante solicita un procesador 

i7-14700K, solicitamos a la convocante nos permita entregar un 

equipo con un procesador Ultra9 285 ya que es el que se 

encuentra vigente en el mercado y es el que se puede configurar 

a los equipos Workstation. ¿La convocante acepta nuestra 

propuesta? 

Se acepta la propuesta 

7  

Referente al consecutivo 44 la convocante solicita un procesador 

con frecuencia base de 1.2 GHz y frecuencia turbo máxima de 

hasta 4.8GHz, al menos 14 Cores, 20 Hilos, 24 Mb de caché, o su 

equivalente, hacemos de su conocimiento a la convocante que el 

procesador mencionado en las bases es de generación pasada y 

el que es similar en rendimiento y de última generación es: 

procesador con frecuencia base de 3 GHz y frecuencia turbo 

máxima de hasta 5.1 GHz, al menos 14 núcleos, 14 Subprocesos, 

24MB de Smart cache, por lo que anterior solicitamos a la 

convocante presentar el procesador que se encuentra vigente en 

el mercado. ¿La convocante acepta nuestra propuesta? 

Se acepta la propuesta 

 

 

Participante con razón social: CADGRAFICS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 

 

CONSECUTIVO 
PARTIDA Y/O PUNTO DE 

CONVOCATORIA 
PREGUNTA RESPUESTAS 

1 

En el apartado de 

Descripción general del 

servicio de adquisición, 

referente a los consecutivos 

14 Software Google Veo 3, 

consecutivo 15 Software 

ChatGPT Plus, consecutivo 

16 Software Asana Plan 

Starter. 

Pregunta 1. Referente a los consecutivos antes mencionados es 

preciso aclarar que estas marcas no tienen oficinas de 

representación en México y su modelo de comercialización se 

realiza a través de compra directa en las páginas online de estos 

fabricantes, por lo tanto, no existe un modelo de distribución o 

comercialización a través de Resellers. 

Solicitamos a la convocante se omita o se excluya presentar las 

cartas de fabricante para las partidas antes mencionadas en 

razón de lo antes expuesto. 

Se acepta la petición solo para: consecutivos 14 software google 

veo 3, consecutivo 15 software chatGPT plus, consecutivo 16 

software asana plan starter. 
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CONSECUTIVO 
PARTIDA Y/O PUNTO DE 

CONVOCATORIA 
PREGUNTA RESPUESTAS 

¿Se acepta nuestra petición? 

2 

En el apartado de 

Descripción general del 

servicio de adquisición, 

referente a los consecutivos 

3 Software Adobe InDesign, 

consecutivo 4 Adobe 

Illustrator, consecutivo 13 

Adobe Creative Cloud 

Aclaración. Referente a los consecutivos antes mencionados es 

preciso aclarar que esta marca si tiene oficina de representación 

en México y su modelo de comercialización se realiza a través 

de Distribuidores o Resellers quienes permiten llevar o 

comercializar las tecnologías a los diferentes sectores en el 

territorio mexicano. 

Por lo tanto, si es viable presentar carta de fabricante para los 

consecutivos antes mencionados. 

Se acepta la petición sólo para: consecutivos 3 software adobe 

indesign, consecutivo 4 adobe ilustratos, consecutivo 13 adobe 

creative cloud. 

3 

En el apartado de 

Descripción general del 

servicio de adquisición, 

referente a los consecutivos 

3 Software Adobe InDesign, 

consecutivo 4 Adobe 

Illustrator, consecutivo 13 

Adobe Creative Cloud 

Pregunta 2.  

Sugerimos a la convocante nos permita presentar carta de 

distribuidor autorizado y emitida por el fabricante Adobe, vigente 

y mencionando el número de concurso del cual se participa en 

formato original con firma electrónica o digital debido a que 

algunos fabricantes ya no entregan cartas físicas firmadas de 

manera autógrafa. 

¿Se acepta nuestra petición? 

Se acepta la petición 

4 

En el apartado de 

Descripción general del 

servicio de adquisición, 

referente a los consecutivos 

2, 8 y 32 de licencias 

AutoCAD LT y consecutivo 

43 Licencia AutoCAD 

Aclaración. Referente a los consecutivos antes mencionados es 

preciso aclarar que esta marca si tiene oficina de representación 

en México y su modelo de comercialización se realiza a través 

de Distribuidores o Resellers quienes permiten llevar o 

comercializar las tecnologías a los diferentes sectores en el 

territorio mexicano. 

Por lo tanto, si es viable presentar carta de fabricante para los 

consecutivos antes mencionados. 

Se acepta la petición únicamente para los consecutivos 2, 8 y 

32 de licencias autocad lt y consecutivo 43 licencia autocad 

5 

En el apartado de 

Descripción general del 

servicio de adquisición, 

referente a los consecutivos 

2, 8 y 32 de licencias 

AutoCAD LT y consecutivo 

43 Licencia AutoCAD 

Pregunta 3.  

Sugerimos a la convocante nos permita presentar carta de 

distribuidor autorizado y emitida por el fabricante Autodesk, 

vigente y mencionando el número de concurso del cual se 

participa en formato original con firma electrónica o digital debido 

a que algunos fabricantes ya no entregan cartas físicas firmadas 

de manera autógrafa. 

¿Se acepta nuestra petición? 

Se acepta la petición, únicamente para los consecutivos 2, 8 y 

32 de licencias autocad lt y consecutivo 43 licencia autocad 

 

 

Segundo.- Se informa que no se registró ningún PARTICIPANTE para estar presente en el Acto de JUNTA DE ACLARACIONES. 

 

Tercero. – Se da por terminada la presente acta el mismo día que inició las 12:10 horas, firmando de conformidad los que en ella intervinieron para los efectos legales y 

administrativos que haya lugar. 
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NOMBRE ÁREA FIRMA ANTEFIRMA 

MTRA. MARTHA VELÁZQUEZ 

ORTEGA 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA 
  

 

LIC. SERGIO VAZQUEZ 

MORA 

 

REPRESENTANTE DE LA 

CONTRALORIA CIUDADANA 
  

LIC. CARLOS ALEJANDRO 

ORQUIZ RAMÍREZ 

SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO 

POR LA TITULAR DE LA UNIDAD 

CENTRALIZADA DE COMPRAS 

  

MTRA. LILIA CARINA 

MORALES ESCOTO 
JEFA DE PLANEACIÓN 

TECNOLÓGICA 
  

LUIS EDUARDO MÁRQUEZ 

HERNÁNDEZ 
JEFE DE DESARROLLO DE 

SOFTWARE 
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NOMBRE ÁREA FIRMA ANTEFIRMA 

RAFAEL UREÑA FRAUSTO JEFE DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 
  

MARIO ALBERTO VARGAS 

LÓPEZ 
JEFE DE UNIDAD 

DEPARTAMENTAL TIPO A 
  

JORGE ARMANDO CHÁVEZ 

ESTRADA 
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
  

 
 
 
AVISO DE PRIVACIDAD CORTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES RECABADOS POR LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, por medio del cual se le da a conocer la existencia y características principales del tratamiento al que será sometido los 
datos personales en posesión de estos responsables. Los datos personales que se recaban serán utilizados única y exclusivamente para conocer la identidad de 
la persona que comparece a los procesos de Adquisición respectivos y para contar con datos específicos de localización para la formalización de las adquisiciones 
que se realizan. 

---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------------------------ 


